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TODA LA CORRESPONDENCIA DIRÍJASE 

AL ADMINISTRADOR 
APARTADO DE CORREOS, NÚM. 436

¡Todos le * J
Ayer tarde se volvió á tratar en el 

Congreso de la cuestión marroquí, y 
como ocurre siempre, á vuelta de mu
chas protestas de cariño, la discusión se 
dearrolló contra el Ejército, que es el que 
paga en todos los casos los vidrios rotos.

Es lamentabilísimo que esto suceda en 
España; que nosotros entendemos las co
sas de modo diametralmente opuesto á 
como lo entienden en todos los países.

Vuelta ayer á decir que se prodigan las 
recompensas, mientras en las Cámaras 
francesas han pedido más de las que dió 
el Gobierno para aquellos militares.

Y conste que en la república no han 
sido cortos como hacen creer nuestros 
diputados antimilitares, aunque ellos nie 
guen que lo son.

En la toma de Tazza, cuya preparación 
ha durado cinco ó seis años, intervinie
ron dos generales de brigada y un coro - 
nel al mando de tres columnas; tomaron 
la plaza sin combate; tuvieron luego en 
los alrededores fuego, y el coronel fué 
ascendido á general y los generales á di ■ 
visionarios, y así sucesivamente el oficia- 
lato. Pero inmediatamente, sin esperar á 
más, y aquel parlamento pidió más re
compensas.

En cambio en el nuestro se alzan vo
ces continuadas pidiendo restricciones. Y 
es notable, que una mentalidad tan repu
tada como el Sr. Ortega Gasset, sea tam 
bién de los que anteponen los intereses, 
bastardos siempre, de la política á los al
truismos de la Patria, cuyo nombre es 
inseparable del Ejército.

Cierto que como dijo cuando le inte
rrumpió el general Rubín, tiene como di 
putado el derecho de criticar; pero no lo 
tiene de la ofensa ni á las personas ni á 
la colectividad, y ofendió lanzando la 
acusación más ó menos velada, de que las 
recientes operaciones de Melilla fueron 
dispuestas con miras á la ambición per
sonal y no con arreglo á lo que convenía.

También es ofensivo asegurar que el 
número de bajas y la descripción de los 
combates dados por el general Jordana, 
son falsos, y sólo verdaderos los datos que 
el orador posee.

El ilustre comandante general de Me- 
lilla está muy por encima de todas las mi
serias de la política y no pueden alcanzar
le ciertas acusaciones, como nunca alcan
zaron á nuestro bizarro Ejército las que 
contra él se lanzaron frecuentemente.

Pero nosotros protestamos enéigica- 
mente de todo eso, y declaramos que es 
falso lo que se imputa de continuo á nues
tros militares; mas, aunque fuera cierto, 
el patriotismo más elemental indicaría ca
llarlo. ,

Es ridículo pensar que la discusión se 
fundara en si hubo tres bajas como dicen 
los partes oficiales, ó cinco, según los da
tos particulares.

El fundamento es un sofisma.
Según el Sr. Gasset, la operación pudo 

hacerse con treinta hombres y se llevaron 
catorce mil. Y con todos éstos, hubo más 
bajas que las que se han dicho.

Afirmar que si eran treinta, se apode
ran de las posiciones sin sangre, y que 
habiendo ido un ejército, hubo tanta, que 
hay necesidad de atenuar las noticias, es 
sencillamente... no queremos calificarlo.

Si hubiese ocurrido lo que dice el señor 
Gasset, de haber ido á menos, se los co
men, y entonces sí que las censuras ha
brían sido oportunas.

Pero, además hay testimonios irrecusa
bles.

El general jefe del Ejército francés del 
Marruecos oriental, felicitó calurosamen
te al general Jordana y á las fuerzas á sus 
órdenes.

Es de creer que este señor esté ente
rado.

El conde de Romanones los acaba de 
felicitar con entusiasmo, después de co
nocer de visu la obra que han realizado.

El Sr. Gasset y cuantos se lanzan á la 
censura, debieran antes ir á conocer so
bre el terreno las cosas de que van á ocu
parse. Entonces, todas las recompensas y 
todos los elogios les parecerían pocos.

Entre tanto, reiteramos nuestra protes
ta contra tales procedimientos, que rayan 
en la injuria, y repetímos una vez más 
nuestro estusiasta aplauso al digno gene
ral Jardana y á cuantos están á sus órde- 
r m tn el bravo Ejército de su mando.

asegurándoles que la inmensa mayoría de i Y tiene una explicación: en la música, por- 
los españoles son justos y les agradecen i que hay instrumentos que tienen asignada oa- 
su obra, apreciándola en su justo valor. I tegoría de tercera, y el que desgraciadamente 

Si hay algunos que se pioducen de lo desempeña, no puede, por muy buen músi- 
otro modo, peor para ellos mismos que se Ti J, , ) r r 3 11 da; y en la bínela también tiene sn razón dedan á conocer como cultivadores de las am ¿ veteranllj porque mM,troa de corneta8 
miserias humanas. | mUy pOGoa (ano por cada cuatro cabo?) y
—-------- -■ | oon ¿ai proporoión, ¡0 menos una teroera par

La ant gü idad es un grado. ? ¿,tog ge retiran ¿ lioencian sin conseguir 
— । n ponersa los galones de panecillo.
ESC3l^ CIO M6SOrV3 I Hay que buscar ana fórmula para benefi-

.........-i | ciarlos: ¿cuál pudiera ser ésta?
La condición que se impone en el proyecto I A nuestro juicio, añadir un par de artículos 

de ley sobre ascensos en la Escala de Reserva, al proyecto ya leído; uno concediendo derecho 
de llevar veinticuatro años de servicio, además I al sueldo de músico de segunda á los de tar
de los dieciséis de oficial para ascender á capí- | cera, al cumplir doce años en tal empleo y el 
tañes traerá, si no se suprime, graves trastor- I retiro de dieña categoría al cumplir la edad 
nos en las escalas. I máxima para obtenerlo, y otro en la misma

Se dará el caso de ascender á capitanes, te- forma para los cabos de cornetas trompetas y 
nientes cuatro años más modernos que otros, I tambores.
y esta anomalía inexplicable, hasta ahora ja- I Además, para é tos, el problema de los as- 
más ocurrida, no puede ser vista con agrado I censes tiene una so ación lógica que también 
ni por los favorecidos, ni por los perjudici- I la aconseja las nece idades del servicio: en los 
dos: el tiempo de servicio se tiene en cuenta regimientos fijar en la plantilla un sargento 
para el retiro y para la cruz de San Hermene- I de cornetas por batallón, como lo tienen los de 
gildo: ahora bien, para los asee,, sis, la apti- i Cazadores. .
tud se mide por la antigüedad en el empleo. Esto es cuanto creemos debe estudiar el se- 

¿Es lógico ascender á capitán en circuns- I ñor ministro de la Guerra para mejorar un 
tancias normales á un teniente, cuatro años poco la angustiosa situación que atraviesa el 
más moderno en el empleo que otro, por el I personal de bandas del Ejército.
solo hecho de contar más tiempo de servi
cio?

El mayor tiempo de servicio nada dice en
este caso: los méritos pudieron acelerar el as
censo á oficial de muchos, y esto, desde el mo 
mentó que ascendieron, conqu staron un de
recho sobre los que ascendieran á oficial cuatro 
años después.

La condición de tiempo de ofifial es Bifi- 
ciente: la de tiempo de servicio no tiene ex
plicación y creemos debe desaparecer este re 
quisito, origen de trastornos y alteraciones en 
las escalas, contraproducentes, y que rompe 
esa viejo y lógico aforismo militar, «la anti
güedad es un grado».

La rntigüedad debe ser respetada.

nnzxire1 i et v  TETUANPROYECTOS DE LEY Se ha incorporado á aquel territorio el ge
------------ neral Martínez Anido y noy se hará cargo del

El ministro de Hacienda leyó en el Congre- I mando de la primera brigada de Cazadores, 
b o  los siguientes proyectos de ley: | con arreglo á ordenanza.

Demolición de un castillo. I LARACHE Y MALILLA
Concediendo un crédito extraordinario de 1 Dan cuenta las respectivas autoridades mi- 

50.000 pesetas á un capítulo adicional del vi- I litares, de que no ocurre novedad en dichas 
gente presupuesto de Gobernación, con destino I p’ezas ni en sus posiciones.
á la demolición del castillo de ban Esteban de | --- —----- ■ •
Gormaz (Soria)..

Créditos para la Guardia civil.
Concediendo un crédito extraordinario de | HDnKnnmTA v “lííiribaía

2,119.948 pts-tas á un capitulo adicional del I 1 UllllUlIllU,, j Ikul livaLU,, 
presupuesto de Gobernación, para satisfacer | . -
les premios de enganche y reenganche y plu- A1 leer Monopolio de la Sal, creerán uste- 
ses de la Guardia civil, correspondientes a los I qUQ VOy ¿ tratar de ese camelo que ha 
años de 1908, 1909 y 1910. I echado á rodar el ministro de Hacienda: ¡no,

Otros créditos. , I lectores, no! yo me refiero al auténtico.
Por el mismo proyecto se conceden también I «Polinomio» ha escrito un saladísimo cuen- 

dos créditos extraordinarios de pesetas 20.000 y I to militar, y «Kankato» lo ha ilustrado con 
171.563, respectivamente, para los gastos de ingeniosas caricaturas. ¡ Esto es, el monopolio 
preparación y propaganda del 11 congreso in- I galitrurilifico!
ternacional de Ciencias administrativas,y para I «El Cuento popular» inserta en su último 
el pago del capital é intereses de la venta por i número esta novelita de actualidad: su título 
el Estado de los seis espumeros de sal, sitos en I es «g¡ problema del pozo» «Odiseo de un esta
la provincia de Murcia, propiedad de la mar- | diante» y relata las peripecias y atribulaciones 
quesa de Pidal. I de un opositor á la convocatoria de ingreso en
Crédito para un cuartel en Jerez de la | la Academia toledana.

Frontera. I d 6 mano maestra están presentados los ti-
Tambiéu el ministro de la Guerra leyó un I pos qu» estos di s destilan por la Imperial 

proyecto autorizándole para admitir del Ayun- I Ciudad de los satres y las patronas: esas esca
lamiento de Jerez de la Frontera, en candad I ñas descritas por «Polinomio» son arrancadas 
de anticipo, la cantidad necea nía para termi I á la realidad y encajadas en el libro conser 
nar, en un plazo máximo ue diez y ocho me- I vándoies su gracia y lozanía; hay para rajarse 
sas, las obras del cuartel de Caballería de di- I la comisura riendo.
cha ciudad. | «Polinomio» y «Karikato» san inimitables

_____ ———- I en este género de obras. «El problema delpo-
han Ha o z0> ts la veta de un filón mexplotado: en la 

4 vi OÜIldl UO U«Iludo i oant6ra hay pedrería tina, y es una «desabori- 
- ■■ I ción» dejarnos con la miel en los laoios.

Los músicos de primera y segunda y los sar- Venga ese libro, grande, definitivo, donde 
genios maestros de banda, desde el momento I ge vuelquen todos los sabrosos secretos del 
que han sido propuesU.s para inclusión en la I aprendizaje académico militar, que empieza 
ley de 15 de Jallo de 1912, reciban un benefi- | poj. ¡a adquisición del tíalinas y Benítez, en- 
oio bastante aceptable, salvo algún pequeño I OUadernado en tela, y termina en el Cuarto de 
detalle, tal como asimilar la clasa de músicos I banderas, al inclinarse respetuosamente ante 
de primera á brigadas y algún que otro reto- j capitán cajero, que socarrón é irónico, en- 
que sin gran importancia el proyecto mejora | trega ¡a primera paguita con la inevitable pa- 
de lleno su situación. , | paleta de descuento.

Aumentan sus sueldes y retiros y obtienen | per0 gj ha de venir ese libro, venga pronto: 
el derecho de legar pensión á sus huérfanos y | no se olviden que entre los proyectos de los 
viudas, ¿no es esto de agradecer al ilustre con- I «¡dóneos», figura el gravamen sobre la sal y 
de del bdrrallo? Piensen los músicos y los | ie8 00ge de lleno.
maestros de cornetas que los sargentos, para | Lector: apresúrate á comprar «El Cuento 
conseguir esto, han tenido que renunciar al i popular» del lunes: trabajillo te costará en
ascenso á oficial, y ellos, sin renunciar á na- I contraríe, porque ayer me costó sudores ad
da—puesto que nada tenían—alcanzan las I quirirle (los de «El Cuento popular» para no 
ventajas que para los otros tiene compensado- I ahorrarme diecito no nos lo envían) y es una
nes dolorusas.

No es ninguna gollería lo que se les piensa 
dar, pero algo significa, y ello nos alienta la 
esperanza de que quien tan benévolo se mues
tra con tsis ciases, no olvidara a otras que es
tán muy abandonadas y muy próximo a ellas.

Nos referimos á los músicos de tercera y ca
bos de cornetas, trompetas y tambores.

fíalas clases son, por regla general, vetera- 
nosi muchos de los cuales cuentan veinte años 
de servieiQ,

Marruecos
CEUTA

Ayer se verificó el abisteoimiento de los 
fuertes Biut por fuerzas del Serrallo y Milicia 
Voluntaria de Ceuta. El enemigo batió con in
tensidad trz >8 de caminos descubiertos, ha
biendo resulta lo herido leve el soldado del Se
rrallo, Elias Jacinto Salvador. Los soldados 
Carmelo Gardillo y Pedro Gayola, fueron fe
licitados públicamente por el coronel, habién
dose hecho a ireedores á especial recompensa. 
Sin más novedad en la plaza y demás posicio
nes.

EL MONOPOLIO DE LA SAL

pena morirse sin leerlo. ,
Como caso de conciencia se lo recomiendo á 

Vadillo: ¡me apena tanto su gesto de tristezal
Lóalo usted, marques: eso es gracia, y no el 

rotulito que hay en la puerta de su departa
mento.

... Y si no lo venden ya... lector, pídelo á 
cualquier cadete, aspirante ó coeficiente, que 
son los ansiosos que se han bebido los cien 
mil ejemplares que han lanzado á la venta es
ta semana los editores del simpático semana- 
rio,—HjobtHlto.

El Ejército y la Armada en las Cortes
LA OFICIALIDAD DEL ARMA DE CABALLERÍA.-LAS ÚLTIMAS OPERACIONES DE ME- 

LILLA .-CONSTRUCCIÓN DE UN CRUCERO.
El Sr. WEYLER: Se levantó ayer en el 

Congreso para dirigir un ruego ul señor mi
nistro de la Guerra. -

«Hace varios días dijo el Sr. Weyler—que 
tuve el honor de anunciar al señor ministro de 
la Guerra una pregunta que se refiere á si Su 
Señ iría ha fij ido su autorizada atencióa en el 
estancamiento ó paralización en q te se encuen
tra ’a eso da del arma de Caballería, esó=cial 
mente la de los primeros tenientes. Yo supli
co á S. S. que resuelva < ste problema del mo
do mq >r y más rápido posible. Gran parte de 
la Prensa se ha ocupado de este asunto y esto 
me releva de entrar en detallo fatigosas para 
la Cámara. Subrayaré, sencillamente, que en 
el arma en que les tenientes ascienden más 
pronto llevan escasamente tres años en este 
empleo, mientras que los tenientes de caballe 
ría tardan más de doce años en ascender. El 
es ar más de 70 de ellos en poder de la gratifi
cación de efectividad, el haber estad) en cam
pe ña y haber obtenido oruoo pensionadas, fa
cilito en gran manera á S. S. la resolución de 
este problema desde el punto de vista econó
mico. Yo Siñalaría al señor ministro de la 
Guerra un medio pira nivelar esta desigual
dad que existe en los ascensos de los tenientes 
de las distintas armas, consistente en que, en 
el próximo presupueste, todos aquellos desti - 
nos que no requieran la técnica de un arma 
determinada, se consignasen sin determinar el 
arma á que tuvieran que pertenecer sus titu 
1 are?; - s'o le daría á 8. 8. un medio para ni
velar é impulsar aquellas escalas que se en
contrasen en un estado de mayor atraso.

Pem, en fin, utilice ó no 8. 8. ese medio, 
yo me permito con el mayor respeto encarecer 
la necesidad de dar solución á este problema, 
que no sólo atañe á intereses muy respetables 
y muy dignos de consideración, como es la si
tuación en que se encuentra esos tenientes, 
sino que ataña también al interés del Ejérci
to porque si en todas las armas y Cuerpos es 
convenientes que los jefas lleguen á ese em 
pleo en buena edad y jóvenes relativamente, 
en el arma de Caballería, por el servició que 
este arma d- simpeñá en paz y en guerra, esto 
es absolutamente necesario é indispensable. 
Por lo tanto, el ruego que tengo el honor de 
dirigir al ssñor ministro de la Guerra, es en 
interés del Ejército, que envuelve el interés 
supremo de la Patria.

El señor ministro de la GUERRA (conde 
del Serrallo) pidió la palabra, contestando al 
diputado Sr. Weyler que ha tratado un asun
to del cual se ocupa desde los primeros mo
mentos que vino á desempeñar la cartera de 
Guerra Efectivamente, reconoce que hay al
go de estancamiento en la escala del arma de 
Caballería, y ya dijo al hacerse cargo de la 
cartera que no traía grandes reformas ni la 
pretensión de hacer grandes cosas, pero que sí 
se proponía remellar muchas deficiencias, y 
que ésta era una de las que se había da ocupar 
en breve plazo. Dice que ha hecho un estudio 
bastante detenido de este asunto, y si ha sus
pendí lo el traer un proyecto para reformar esta 
escala ha sido porque al trabajo le ha dado 
mayor extensión y comprende á todas las ar
mas; lo presentará cuando se discutan les pre
supuestos.

Los asuntos de Marruecos.
El Sr. ORTEGA GASSET censura las últi

mas (peraciones realizadas en Melilla, expo
niendo que las tropas llegaron á las pc-alciones 
en lamentable estado de cansancio, á conse
cuencia de las constantes caminatas.

Dice que menos mal que no encontraron 
enemigos; pues si los hubiesen hallado, esta
ban fatiga lísimos, lo cual estima como una 
imprudencia del general en jefe.

Hice un largo relato de las operaciones úl
timas, exponiendo que hubo muertos y des
aparecidos, y critica el alto mando de Melilla, 

■ que expone al Ejército á peligros inútiles.
El Ejército es el primero que sufre las con

secuencias de los errores del alto mando.
Censura la excesiva concesión de recompon 

sas y el sistema de realizar operaciones con 
una avanlancha humana.

El señor ministro de la GUERRA da las 
gracias al Sr. Ortega Gasset por lo que se ín
teres i por los asustos de Marruecos, y extraña 
que quiera negar todo al Ejército, incluso las 
recompensas.

Afirma que en Francia se están concedien
do recompensas, y entre ellas se ha otorgado 
el ascenso á general de división á uno de bri
gada que apenas llevaba un año en su empleo, 
y que no cuenta cuarenta de edad.

Al Ejército—añade—no le falta el cariño 
del país.

Eb  de necesidad discutir con la verdad. Por 
eso he hablado yo de lo que se hace en Eran -
oía. : . ;

Respecto de las bajas, á mí me dicen la ver
dad.

El Sr. ORTEGA GASSET: La verdad ofi- 
oxal.

El señor ministro de la GUERRA: Los ge
nerales Marina y Jordana son unos caballeros, 
y antes de no escribir la verdad, se cortarían 
la mano.

8r. 8ORIANO: Todos somos unos caba
lleros.

El señ ir ministro de la GUERRA: He te
nido paciencia para oir argumentes inexac
tos.

Si ha hablado de centenares de muertos, de 
400 bajía... y esto no es lícito.

El Se. Ortega y Giseet hablaba de sinnúme
ro de bajas, y eso no es caritativo con las ma
dres. ,

Es más caritatiyo engañarlas en sentido 
contrario.

Da lectura á los despachos oficiales, y afir
ma que exponen la verdad exacta de las ba
jas.

¿Por qué se alarma 8. 8. por llevar muchas 
tropas el general en jefe?—pregunta.—¿No es 
mejor eso, que exponer el temor de que pu
diera ser envuelto?

Tampoco puede censurarse que llegase tar
de una columna.

H iy obstáculos insuperables, como los que, 
el día que yo fui herido en Cuba, impidieron 
la llegada de la columna que esperaba.

Hs venido aquí diariamente para contestar 
á cuantas preguntas se haga a sobre estos 
asunto i; pues el Gobierno no elude respues
tas.

El general Jordana tiene el aplauso del Go
bierno; el mío muy expresivo, y creo que tam
bién el de la mayoría.

Termina exponiendo que el hecho de que 
no se haya oído un tiro desde las últimas ope
raciones significa un éxito.

El 8r. ORTdlGA GASSET hace constar que 
nadie regatea simpatías al Ejército, ni aplau - 
sos para cuantos lo forman, desde el general 
al último oabo.

Censara de nuevo el exceso de recompensas; 
pues éstas solamente deben ser otorgadas por 
actos extraordinarios, y no por infidencias.

Estima que peor que la guerra es la inercia 
en que se encuentra el Gobierno, frente al 
problema de Marruecos.

El señor ministro de la GUERRA estima 
que los que han informado al Sr. Ortega Ga
sset son enemigos del Ejército.

El Sr. SORIA NO: Son oficiales del Ejér-
eito. ,

El señor ministro de la GUERRA: No lo
oreo. .

El Sr. tiORIANO continúa hablando, sin 
dejar que haga uso de la palabra el general
Eohagüe. '

El señor PRESIDENTE: Llamo al orden al 
Sr. Soriano por primera vez.

El señor ministro de la GUERRA: Se ha 
hablado aquí extensamente de la actuación 
del Gobierno en Marruecos, y no tengo nada 
que añadir.

Aseguro que de las recompensas que yo 
conceda, no tendrá nada que censurar S. S.

De las que se dieron hace tiempo nada pue
do decir, como no he de responder de lo que 
sucedió hace cuarenta años.

La ley dispone que se concedan recompen
sas, y yo he de otorgarlas dentro de la justi
cia.

La construcción de un crucero.
El Sr. AY USO consume un turno en con

tra del proyecto. , ,
Afirma que la minoría conjuncionista es 

enemiga da la construcción de nuevos barcos 
estando, como están, desatendidas otras pri
mordiales cuestiones, entre ellas todas las re
lativas á la instruco-ón pública.

Los Gobiernos carecen, además, de orienta
ciones bien definidas en materia naval, y no 
podemos fiarnos de sus proyectos, que consi
deramos muy peligrosos.

Se nos habló de la construcción de un bu
que escuela, y ya estábamos casi convencidos, 
pues comprendemos que la «Sautilue» no 
está en condiciones de prestar servicio.

Resultó que no se trataba de eso, sino de 
un crucero explorador, que no deba servir para 
gran cosa cuando en el proyecto de escuadra 
no se propone la construuoion de esa olasa de 
buques. .

El señor ministro de MARINA: No uno, si
no vanos cruceros de esa clase hacen falta.

El Sr. A Y USO: Pues es necesario explicar 
esa necesidad, pues si no creeremos que se 
trata únicamente de favorecer á la Sociedad 
constructora.

El buque debe contratarsa con las formali
dades de subasta, pues si no mucha gante 
creerá que se trata de un negocio, y de un ne- 
gooiu inmoral

Se ha hablado mucho de favorecer á los 
obreros, cuando én realidad de lo que se trata 
es de beneficiar á la Sociedad.

La prueba de esto es que los obreros han te
legrafiado diciendo que ellos no pedían nada.

El señor ministro de MARINA: Está 8. 8« 
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equivocado. Los obreros tienen grandes deseos 
de que se apruebe el proyecto.

El Sr. AYUSO: Esas serán las noticias ofi
ciales; pero nosotros tenemos otras completa
mente distintas. Además, yo oreo que no se 
pueden supeditar k s intereses nacionales á los 
particulares de tres ó cuatro.mil trabajadores.

Termina diciendo que los republicanos se 
opondrán siempre á cuanto signifique aumen
to de gastos en Guerra y Marina.

El señor ministro de MARINA contesta, re
cordando que este Gobierno tiene un vivísimo 
interés en que no Bd suspendan las construc
ciones navales, como continuación de lo abor
dado por la Cámara en la célebre sesión pa
triótica celebrada en 1908.

Ya en aquella ocasión quedó sentado el he
cho de que se harían varias escuadras para 
que en un plazo relativamente breve tuviera 
España una Marina suficiente para la defensa 
de sus costas.

Y este Gobierno, como se halla perfectamen
te convencido de que hay necesidad dé con ti 
nuar construyendo barcos, considera ilógico 
que se cierren los ArsenaleSj lo que obligaría 
después á servirse de nuevos operarios, pues 
los que hay en la actualidad habrían ido á 
otros sitios en busca de trabajo.

Pasa luego á demostrar la necesidad de que 
se construyan barcos como éste, que sjn uti- 
lísimcs, pues prestan servicios de diferentes 
clases.

Además, los buques escuela como la «Nau- 
tilu» están llamados á desaparecer, pues la 
enseñanza y el aprendizaje ss hacen, hoy en 
día, en cruceros y acorazados.

Recuerda que el «PeJayo» y el «Carlos V» 
tienen ya veinticinco años, y que habrá nece
sidad de darles de baja en el servicio.

También el «Cataluña» y el «Princesa de 
Asturias» van haciéndose viejos, y hay que 
pensar en sustituirlos por otros cruceros de su 
tipo.

Termina justificando que la construcción 
del nuevo crucero se haga en el Arsenal de E^ 
Ferrol.

DULCE Y SABROSO

El abuso de las lecomendaciones
(De «El Imparcial»).
Un jefe del Ejército, profesor examinador 

en una Academia militar, nos dirige la si
guiente caita, que Laeemcs pública para que 
se vea hatta doi.cíe liega el apuso Ue las reco
mendaciones:

«Sr. Director de «El Imparcial».
Muy distinguido señor mío: Por acueido de 

mis compañeros, profesores como yo en las 
Academias militares, y examinadores en estos 
momenios para el ingreso en ellas, tengo er 
honor de dirigirme a usted, roganuole encare - 
cidamente se digne hacer públicos nuestros 
buenos desees en lavor de touas las retomen- 
daciones que a diario se nos dirigen y la im - 
posibilidad material en que estamos de con
testar una por una a les miles de cartas que 
lecibimos y que en nosotros no pueden influir 
en nuestra norma de conducta, inspuaua en 
el estricto cumplimiento del deber.

Ha habido aspirante que ha presentado 32 
cartas, lo cual le perjudica mas que favorece. 
No podrá decirse que sin probadísima compe
tencia ha ingresado nadie, por valiosas que 
sean las influencias puestas en juego. Es, pues, 
estéril el procedimiento. ,

Con mucho gusto anticipo á usted las gra
cias» y me repito su atento servidor, q. b.s. m., 
Un comandante profesor examinador en una Aca
demia mili ar.»
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Algunos pensamientosj
sobre doña Concepción Arenal

LEGISLRCIOU INTERNACIONAL

(In s e r t o s  e n  e l  l ib r o  pu b l ic a d o  po r  e l  Sa. Ma n a d a  e n  1907)

Cuando el tiempo pase, las gentes se asombrarán de que los 
contemporáneos de doña Concepción Arenal no la hayan conoci
do, y de que la hayan desconocido menos los extranjeros que 
los españoles. '

Gumersindo de Azcárate

Por el templo de su alma y por la efusiva elocuencia de su 
estilo, Concepción Arenal ha sido la Santa Teresa de Jesús del 
siglo XIX.

Pero hay una diferencia esencial entre éstas dos grandes mu
jeres españolas.

Santa Teresa de Jesús se abrasa en el amor de Dios Todopo
deroso. Concepción Arenal se abrasaba en el amor de la Huma
nidad sin valimiento y sin ternura.

Mariano de Cavia.

Suele decirse que ante pensar y el sentir hay una cierta au- 
tinomia, cual si se hallasen en proporción inversa; pero en Con
cepción Arenal marchaban tan á la par que no se sabe qué ad- 
mirarmáe en ella, ei la profundidad de su entendimiento ó la 
ternura de su corazón.

Sarcia

«Convenio pare aplicar á la guerra marítima principloe 
del Convenio de Ginebra.

Artículo l.° Los barcos hospitales militares, es decir, los 
barcos construidos ó adaptados por los Estados especial y única
mente para socorrer á los heridos, enfermos y náufragos, y cu
yos nombres hubiesen sido comunicados á las potencias belige
rantes al empezar las hostilidades ó durante el curso de estas y 
en todo caso antes de haberlos utilizado, serán respetados y no 
podrán apresarse durante el periodo de hostilidades.

Dichos buques no estarán tampoco asimilados á los de guerra 
en lo que respecta á su permanencia en un puerto neutral.

Arü. 2.° Los baques hospitales equipados total ó parcialmen
te á expensas de particulares ó de tijoiedades de socorros oficial
mente reconocidas, serán igualmente respetados y no podrán ser 
apresados si la potencia beligerante, de la cual dependen, les hu
biese dado una comisión oficial y hubiese notificado sus nom
bres á la potencia enemiga al comienzo ó durante el curso de las 
hostilidades, y en todo caso antes de que hayan sido puestos en 
servicio.

Dichos barcos deberán llevar un documento en el cual decla
re la autoridad competente que han estado sometidos á su ins
pección durante su armamento y á su partida.

Alt. 3.o Loa barcos hospitales equipados en todo ó en parte 
á expensas de particulares ó de Sociedades oficialmente recono-
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Infantería
Ascienden los siguientes: teniente coronel 

D. José Seco; comandantes D. León Fernán
dez, D. Eugenio Estove, D. Antonio Miralles, 
D. Juan Iglesias y D. Eladio Vélez; capita
nes D. Antonio Perales, D. Federico Muñoz, 
D. José lecar, D. Alfredo Arellano y D. Fede
rico Roncal; primeree tenientes D. José Har
tado, D. Alfonso Sotelo, D. José García, don 
Agustín Ciar, D. Adalberto Sanfeliz, D. Da
niel López, D, Agustín Amoribieta, y D. Fran
cisco Vidal.

Eu la escala de Reserva ascienden los pri
meros tenientes D. Francisco Miramontes,
D. Elviro de Juan y D. Constantino Ciordia.

Caballería
Ascienden: Teniente coronel D. Luis Díaz; 

comandante D Miguel Vaello; capitán don 
José Díaz, y primer teniente D. Juan Huerta.

Artillería
Ascienden: Teniente coronel, D. Aniano

Bermejo; comandante D. Ignacio Mazerts; 
capitanes D. Faustino Miñón, D. Emilio 
Rambaud, D. José Company y D. Joaquín 
Paz; primeros tenientes, José Asensi, D. José 
Fernández Ladrada y D. Jaime Alberti.

Ingenieros.
Ascienden: Teniente coronel D. Raf el Al- 

barellcs; comandantes D. Arturo Sola y don 
Valeriano Casanueva; capitán D Droctoveo 
Castañón, y primeros tenientes D Juan Car
dó y D. Jobé Sánchez y Laulhé.

Intendencia.
Ascienden: Mayor D. Luis Caja; oficial pri

mero D. Emilio Pujol y oficial segundo don 
Teodoro Grajera.

Intervención.
Ascienden: Comisario Guerra primera clase 

D. Darío de la Puente; ídem Id. de segunda 
D. Antonio Vileila, y oficiales primeros don 
Emilio Elvira y D. Melanio Domínguez.

Cu rpo Jurídico.
Ascienden: Auditores de brigada D. Onofre 

Sastre, D José Muñoz y D. Gumer sindo Ote
ro; tenientes auditores de primera D. José Ma- 
lía Sentmenat, D. Francisco Javier Jiménez 
y D. Isidro Torrecilla; tenientes auditores de 
segunda D. Pablo María Siobar, D. Rafael Pé
rez y Pérez, D. Raimundo Sánchez Rojas y 
D. Enrique Gesta; tenientes auditores de ter
cera D. Joaquín Gonzalez-Conde y D. Isidro 
Suárez, é ingresan los aspirantes D. Manuel 
Gambra, D. Mateo Zalorteza y D. Ignacio 
Grau.

Oficinas militares.
Ascienden: Oficial primero D. Emito Car- 

deñosa; oficial segundo D. Francisco Corihue- 
la; cñciaies terceros D. José Pintor, D. Anto
nio Salinas, D. Eugenio Gutiérrez y D. Diego 
Ollero; escribientes de primera clase D. Ri
cardo Cánovas, D. Cristóbal Montañana, don 
Joaquín Blanco Goicoecheaundía y D. Manuel 
Quesada; oficiales de segunda clase D. Anto
nio Pérez Agudo, D. Manuel Postigo Rodrí
guez, D. Manuel Postigo Costa y D. José Abad 
Díaz; ingresan ks aspirantes D. Enrique Pu- 
seo Segó vía, D. José Aconta Cañábate, D. Ma
nuel Forrero Matos y D. Juan Bautista Cerón 
Aledo.

Sanidad Militar.
Ascienden: Subinspectores médicos de se

gunda clase D. José González García y D Elí
seo Muro; médicos mayores D Antonio Fer
nández Victorio, D. José Barreiro y D. Eduar
do Coll; médicos primeros D. José Gi-ch, don 
Domingo (toma y D. Eulogio del Valle; méli 
eos segundos D. Delfín Hernández, D. Felipa 
Pérez Alvarez y D. Nicolás Bonet.

Guardia civil.
Asúenden: teniente coronel D. Julio Pan- 

toja; comandantes D. Juan Ferrandiz y don 
Antonio Izquierdo; capitanes D. Carlos Allen
de y D. Pascual Goñi; primeros tenientes don 
Ruperto Cuñado, D Daniel Cárabantea, don 
Enrique Alvarez, D. Jo=é Marín, D. Félix Ga
rrido, D. Arsenio Puerto y D, Antonio Martí- 
nez Sánchez.

Ingresa el primrr teniente D. Juan Monta- 
bey, ascienden á segundos tenientes ks sar
gentee D. Jopé Alvarez Méndez, de la Coman 
dancia de Coruña; D. Manuel Dasit, de la de 
Valencia; D Florentino Mateo, de la de Soria; 
D. Ramón López García, de la del S ir, y don 
Sergio Colás, del Colegio de Guardias Jóve
nes.

Noticias militares
Par lo» voluntarios de Africa.

El ministro de la Guerra llevará hoy cuan
tos antecedentes obran en su poder al Sanado 
para entregarlos á la Comisión que entiende 
en el asunto de concesión de una pensión á 
los pocos supervivientes que aún hay de la 
guerra de Arrica del 60.

El conde del Sarrallo tiene vehementísimos 
deseos de que pronto sea un hecho la conce
sión de una modesta pensión á e.-os veteranos 
tan dignes de todas ks consideraciones y res
petos.

Rumores desmetidos.
En el ministerio de la Guerra han negado 

tengan fundamento alguno el rumor acogido 
estos días por un periódico, de que subrepti
ciamente se estaban enviando contingentes á 
Africa.

Igualmrnee desmienten la noticia que da 
anoche un periódico de posibles envíos de tro
pas á Marruecos.

Ni el rumor ni la noticia tienen fundamen
to Sirio en que apoyarse.

La Política
El ferrocarril Tánger á Fez.

Inmediatamente de aprobado ayer en el Se
nado el proyeoto de ferrocarril de Tánger á 
Fez, fué enviado a\ Congreso.

A las siete y cuarto se suspendió la s s:ón 
de esta Cámara, reuniéndose las Secciones.

Elegida la Comisión que había de entender 
en el citado proyecto, se constituyó seguida
mente y dió dictamen, que fué leído al reanu
darse poco después la 8' sión para que pueda 
ser discutido esta tarde.

El dictamen es de conformidad con el pro
yeoto.

El Código minero. .
Presidida por el Sr. Sánchez Román, se re

unió ayer en el Senado la Comisión del pro
yecto de Código mine o, acordando solicitar 
del ministerio de Fomento cuantos datos y an- 

teoedentes existan allí relativos á tan impor
tante asunto.

Los individuos de la Comisión se han dis
tribuido el trabajo, á fin de poder estudiar 
detenidamente el proyecto durante el verano.

Cuando se reanuden las tareas parlamenta
rias la Comisión abrirá una información pú
blica para que expongan sus opiniones cuan
tos lo deseen.

Los secretarios municipales.
En el Senado leyó ayer el ministro de la 

Gobernación el proyeoto de bases para regla
mentar el Cuerpo de eecretarks de Ayunta
miento.

Las Compañías de ferrocarriles.
Ayer se constituyó en el Congreso la Comi

sión que entiende en el proyecto de suspen
sión de pagos de las Compañías de ferrocarri
les, nombrando presidente al Sr. La Cierva y 
secretario al marqués de Vivel.

El Sr. Dato á la Granja.
El presidente del Consejo no pudo efectuar 

ayer su anunciado viaje á La Granja.
Irá hoy por la mañana, con tiempo para 

despachar con el Rey y regresar á Madrid á 
hora oportuna para fisistir á parte de las se
siones de las Cámaras.

Extranjero
Hue ga en Inglaterr a.

LONDRES, 6 —Ha comenzado la huelga 
en los Arsenales de Woolvich, cuyas depen
dencias están cerradas, no trabajándose en 
ninguna de ellas.
Banquete al ministro de Marina turco.

PARIS, 6 —El ministro de Marina ha dado 
esta mañana un almuerzo en honor del mi
nistro turco Djemal-Bajá.
Oficiales italianos, detenidos en Austria.

VIENA, 6 —La policía austríaca ha dete
nido á dos oficiales italianos que realizaban 
supuestos trabajos de espionaje cerca de la 
plaza fuerte de Riva.
Barco griego, cañoneado por los turcas.

BERLIN, 6.—La Prensa de Atenas acoge la 
noticia de que un torpedero turco ha caño
neado en las costas de Chío á un ba co de vela 
con bandera griega, que transportaba gran 
número de refugiados de dicho punto, ha- 
ciéndoks prisioneros.

El mismo torpedero bombardeó en Gouni el 
Monasterio, causando en él destrozes conside
rables.

Lo» mi Itrato» en lo» cuarteles ale- 
mane».

BERLIN, 6.—El Consejo de guerra de la 
38.a división ha impuesto un severo castigo y 
la separación del mando á dos oficiales del 
128 0 regimiento de Infantería, por maltratos 
á un sildado en el cuartel.

El Emperador de Alemania, de viaje.
BERLIN, 6.—Mañana, lunes, embarca en 

el yate Imperial «Hoenzollera» para hacer su 
acostumbrado crucero por las costas de Norue
ga, el Emperador Guillermo.

El Diario Oficial be mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficial'» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará maiiana.

Excedencia
Queda en esta situación por haber si

do nombrado diputado á Cortes, el te
niente coronel de Artillería D. Augusto 
Príncipe.

Matrimonio.
Se concede real licencia para contraer

lo, al primer teniente de Infantería D. Jo 
sé Villalba Rubio.

Ayudante.
Ha sido nombrado ayudante de campo 

del general de brigada D. José Chacón, 
el comandante de Caballería D. Ricardo 
Torres.

Título nobiliario.
Se dispone se anote en todos los docu - 

mentos del primer teniente de Artillería 
D. Hipólito de Queralt, el título de mar
qués de Besora.

Cruces.
Se concede la placa de San Hermene

gildo al general de brigada D. Manuel 
Rodríguez.

— Idem permutas de cruces de plata del 
Mérito Militar, por otras de primera clase 
de la misma orden, á los tenientes de In
fantería D. Manuel Miret, D. Luis Hor
nos y D. José Domenech.

—Idem la cruz de segunda clase del 
Mérito Militar, con pasador del profeso
rado, al teniente coronel de Estado Ma
yor D. Miguel Correa.

— Idem la pensión mensual de cinco 
pesetas, por acumulación de cruces, al 
herrador de primera D. Cecilio Martínez, 
y la de 7 50 pesetas, por igual concepto, 
á los obreros basteros D. Juan Martínez, 
D. Manuel Bustamante, y forjador don 
Francisco Benito.

Varias disposiciones.
Se declara apto para el ascenso, al co

ronel de Caballería D. Angel Dulce.
—Se dispone que los devengos del mes 

de Abril correspondiente al segundo te
niente de Artillería (E. R) D. Epifanio 
Fernández, sean reclamados por su Cuer
po en adicional al ejercicio de de 1913.

—Se desestima abono de tiempo al se
gundo teniente de Artillería D. Eugenio 
Jiménez, y al suboficial de la propia^ 
arma D. Enrique Vizcarri.

—Se rectifica la fecna de nacimiento, 
del oficial tercero de Oficinas militares 
D. Antonio Plata Castedo.

IMPRESIONES DE AFRICA
Un telegrama de Romanones.

Por enoargo del ministro de la Guerra, el 
subsecretario de Gobernación facilitó anoche 
la Nota oficiosa siguiente:

El ministro de la Guerra, que deseaba cono
cer la impresión recibida por el conde de Ro - 
manones en su visita á la zona de Melilla, in
teresó del general Jordana que le transmitiera 
cuanto fuese de interés, y ha contestado el ci
tado general entre otros conceptos muy lison - 
jeros (y que el ministro juzga conveniente re
servar para ocasión más oportuna), que el ex 
presidente del Consejo y jefe del partido libe
ral, al salir de Alhucemas, dirigió el siguien
te telegrama al general Jordana:

«Al abandonar territorio su mando reitero 
la expresión agradecimiento atenciones reci
bidas; es gratísimo significarle que impresión 
recibida visita acabo de efectuar infúndeme 
lisonjeras esperanzas, obra que interés nacio
nal demanda; esperanzas y realidades debidas 
á su acertado é inteligentísimo mando y coo
peración ese incomparable Ejército. Salúlale 
afectuosamente.»

Esto no lo ha sabido el ministro de la Gue
rra hasta las nueve de la noche; de lo contra
rio, se hubiera complacido en leerlo esta tarde 
en la Cámara al contestar al señor diputado 
que le interpeló.»

Carabinero agresor y suicida
BARCELONA, 6.—Telegrafían de Mataró 

que el carabinero José Martín ha dado muerte 
al sargento Porfirio de Vega, y se ha suici
dado . - 

IgnóranSc las causas del suceso.

LA LECHE SUIZA marca 
OSO, condensada con ó sin 
azúcar, supera todas las 

. demás.
Agencia general pera Es

paña y Marruecos,
A. M. FAURE, Aragón, 279 BARCELONA,

M.C.D. 2022
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La decadencia de la Ca
talana de Gas y Electri

cidad de Barcelona
Una carta interesante.—Idolos 

de barro.
La opinión barcelone a se va int^rf sui

do para conocer hasta el detalle «los nego
cios» que han motívalo la decadencia, tan 
notoria ya, de la «Catalana de G s y Elec
tricidad», y como nos tros nos debemos al 
público y no hemos de ocultar nada que 
pueda inteiesir á 1 s lectores, reproduci
mos á continuación les párrafos más inte
resante de una carta que hemos recibido 
de Barcelona, escrita por perstna muy 
competente en estes negocios, en ella se 
hacen indicaciones de gravedad, verdaderas 
acusaciones para algunas personalidades 
del Consejo de Administración de la Cata
lana.

Dice f sí:
«Muy distinguido señor mío: Antrs de 

leer sus interesantes articules relativos á 
los «negocios» del Esera realizades á coste 
de la Catalana, había vislumbrado que, 
en realidad, la poderosa Sociedad, antigua 
«Catalana para el alumbrado por Gas», ha
bía recibido uu golpe de muerte y había de 
ser una víctima del egoísmo de ks de su 
propia Casa.

»Después de leídos sus artículos, no me 
cabe la menor duda de la enormidad que 
se está cometiendo con loa intereses de los 
accionistas y obligacioms^sde la Catala
na. A lo que usted ha contado de El Run, 
ó s a lo relativo á la fu sióu de la ti.iciedad 
General de Fuerzas Hidroeléctricas, que 
fué un negocio particular á costa de la Cata
lana, hay que añadir otro tan ostensible 
y menos disimuladle que ese.

»Es como si dijéiamos la puntilla que se 
le da á tata tiucieuai...

>A raíz de la fusión de la C. del G. con 
la S. G. de E. H. se fundó en esta ciudad 
una Sociedad dedicada a la venta de maqui
naria y representaciunts, y en esta Socie
dad figuran como dueños loados s.ñurts que 
más ayudaron al señor ManSma para ios 
«asuntillts del Esna»... Eu el lis xa se ne
cesita maquinaria, pero no la sufijiente 
para que ios dos amigos se den por bien 
compensados, y ha s.do preciso ensanchar 
la «operación»; y, eu efecto, la Catalana 
está cometiendo otra equivocación: cons
truye una monumental Central térmica... 
¿Para que?... Eso es lo que si pregunta to
do Barcelona, que no se rija en lo que usted 
creo sabe muy bien...

«Yo no dudo que, como usted dice en un 
artículo, los intereses particulares- de cier
tos ssñores táldran muy beneficiados tam
bién de esas obras, que no puede decirse 
sean paia atender con urgencia demandas 
de fluido; pero la Catalana de GuS y Eiec 
tricidad no volverá a sor jamas io que fué. 
En Bolsa empieza a a uta roe ia desountiuLza 
y sus valores fl -j a a mas oaua día. Y si 
eso ocurre hoy, que a oiertuB señores les 
conviene que «eso se sostenga mientr..s rea
lizan ellos el negocio», ¿que sucederá cuan
do, termínalo ei uegouxo, lancen al merca
do los valores que ahora se reservan como 
medio para lo dema.?

•Felicitándole entumas ticamente por su 
noble campaña, que puede librar a muchos 
incautos de un fracaso cierto, queda de 
usted afectísimo seguro servidor q. s. m. b.,

A. C., ingeniero.»
** *

Creeinos que con lo manifestado por el 
distinguido comunicante hay bascante pa
ra poder apreciar el rumbo emprendido 
por ciertis elementos de la Caiaiaua. Nos
otros nos entelaremos de ese otro negocio 
que en forma de comisiones se esta ha
ciendo, según parece, con los treinta millo
nes emitidos para ios ué.ebxes saltos del Ese- 
ra. Eso sería un proceder de madrasua. 
Eso seria nacer piionuo escarnio de loa in
tereses de la Catalana; seria como lesionar 
á un hijastro nuc para lucrarse con una 
comisión por la medicina. ¡Una verdadera 
crueldad! Pero a nosotros, que sabemos lo 
que pasa en el Enera y que la Catalana ó 
lusqie la representad adquirieron aquello 
sabiendo erau papeles míalos, ya uo me 
sorprende, ni puede sorprenderucs ñaua, 
puts absurdo mayor que el del Esera no 
pueda darse.

¡La Cutalada está construyen lo un sillo 
gin tonar ni esperanzas fándalas de apode
rarse del agua con que habría de funcio
nar!

Y allí no sólo hay comisiones, sino que 
hubo un negocio inicial de algunos millo
nes de pesetas, y los accionistas sin ente
rarse hasta que ha ocurrido aquello tan co- 
?^ún?

Todo el mundo lo sabía, 
todo el mundo menos él.

Y ahora que lo s ben, les parece un sue
ño lo q te ven. Juzgan un desatino lo que 
presencian; les parece mal, quisieran tener 
energía para imponerse, pero por fin, du
dan de la realidad, se restregan los ojos el 
amparo de la pueril ilusión de que todo es 
un sueño, y optan por el peor de los pro
cedimientos: esperar á ver qué pasa. Y ts) 
es precisamente lo que quieren ks autores 
del funfsto sainete.

Entre tentó, la desconfianza cunde, el 
descrédito se extÍAnde por todas rarte=, en 
los Bíneos se toma nota de la mala pers
pectiva de esos valor# s los interesa ios «n los 
mismos quitan importancia á e a autosu- 
ge tión que se apodeia de la multitud y di
cen que se trata de errores técnicos de la 
ingeniería fácil#s de corregir y ocultan 
stan errores financieros previstos, cometi
dos deliberadamente; y cuando no se pue
da sostener más el equív co, vendrá la ca- 
tá-trofe prevista, inevitable ya, tan inevita
ble como la del alud, que adquirió podero
so impulsn, como el chocar contra la ribe
ra de la roca gigantesca que rueda vertígi - 
nosa por la pronunciada pendiente. Y 
cuando la roca choque sembrando el espan
to por la llanura, entonces • s cuando aca
bará de restregarse los ojos s «mnolientcs el 
accionista indeciso. En el rincón de eu 
ceji se habrá perdido un capital, que ha 
que lado reducido á unos pape uchos pin ta
rread s y con ks firmas de L s que fueron 
verdaden s ídolos en otro tiempo y que el 
tiempo mismo demostió ser solamente un 
conglomerado infecto de repugnante ba
rro.

Willián Joanikers.

Biblioteca de “Ejército y /irmada**
Maravillas históricas ds las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: FrOiogo.—introducción.— 
El hechicero Tote.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocaoión.— Gritos tele
páticos de una muerta —Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—tiueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó tersante?—Las posesio
nes —La adivinación.—Conclusión.

Los periódicos de las islas Ganarías, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
tiotte —Precio, dod pesetas

A bordo, por Angel Gu rra.—Precio, una 
peseta

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
úotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892 1905), por Luis Maf- 
fiotte.- Precio, dos pesetas.

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H,—«Penas comunes del Código militar» 

Í02 - GACKTA JURÍDICA 08 GÜERRA Y MARINA -

oídas de países neutrales, serán respetados y exceptuados de cap
tura, á oondíoión de que se hayan puesto bajo la dirección de 
uno de los beligerantes, con el asentimiento previo de su propio 
Gobierno y con autorización del beligerante mismo y de que esta 
último haya notificado el nombre á b u  adversario al comienzo ó 
durante el curso de las hostilidades y siempre antes de que hu
bieran eido puestos en servicio.

Art 4.® Los barcos mencionados en los artículosT.°, 2.® y 
3.® prestarán socorro y asistencia á los heridos, enfermos y náu
fragos de los beligeiautes, sin distinción de nacionalidad.

Los Gobiernos ee comprometen á no utilizar estos barcos para 
ningún fin militar.

Estos barcos no deberán molestar en modo alguno los movi
mientos de loa comb itientes. Durante el combate y después de él 
procederán á b u  riesgo.

Los beligerantes tendrán sobre ellos el derecho de inspección 
y de visita, podrán rehusar su concurso, exigirles que se alejen, 
imponerlos una dirección determinada y poner á sn bordo un co- 
mieano, y hasta detenerlos, si la gravedad de las circunstancias 
lo exigiera. .

Eu cuanto sea posible, los beligerantes anotarán en el diario 
de á bordo de los barcos hospitales las órdsoes que les den.

Art. 5 0 Lj s  barcos hospitales multares se distinguirán por 
la pintura exterior blanca, con una banda horizontal verde de un 
metro y medio próximamente de ancho.

L a i barcos mencionados en los artículos 2.° y 3.° se distin
guirán por su pintura exterior blanca, con una banda horizontal 
roja de un metro y medio de ancho próximamente.

Las lanchas de estos barcoa, así como las pequeñas embarca» 
oiones afectas al servicio hospitalario, se distinguirán por una 
pintura análoga.

Todos loa barcos hospitales se darán á conocer izando con b u  
pabellón nacional el blanco oon oruz roja establecido por el Con
venio de Ginebra, y además, si pertenecen á un Estado neutral.
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arbolando en el palo mayor el pabellón nacional del beligerante 
de quien dependan.

Los barcos hospitales que á tenor del articulo 4.° sean deteni
dos por el enemigo habrán de arriar el pabellón nacional del be
ligerante de quien dependan.

Los barcos y lanchas arriba mencionados que quieran asegu
rarse durante la noche el respeto á que tienen derecho, han |de 
tomar, oon asentimiento del beligerante que los acompañe, las 
medidas necesarias para que la pintura que los caracteriza sea 
suficientemente visible.

Art. 6.° Los signos distintivos previstos en el art. 5.° sólo 
podrán emplearse, tanto en tiempo de paz como de guerra, para 
proteger y designar los barcos mencionados.

Art. 7.° En el caso de combate á bordo de un buque de gue
rra, las enfermerías serán respetadas y tratadas con el cuidado 
posible.

Estas enfermerías y su material estarán sometidas á las leyes 
de la guerra, pero no podran ser distraídas de su empleo en cuan
to sean de necesidad para los heridos y enfermos.

Sin embargo, el comandante que los tenga en su poder, está 
facultado para disponer de ellos en caso de necesidad militar 
importante, asegurando previamente la suerte de los heridos y 
enfermos que haya.

Art. 8.° La protección debida á los hircos hospitales y á las 
enfermerías de los buques cesan si se emplean en cometer actos 
molestos para el enemigo. .

No se considera justificativo de la retirada de la protección el 
hecho de que el personal de estos barcos y enfermerías esté ar
mado para el mantenimiento del orden y para la defensa de loe 
heridos ó enfermos, así como el de que exista á bordo una insta
lación radiotelegráfiea.

(Se eontinuard)»

(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tola, 3,50 peüietas.—En rústica, pesetas,

III.— «Ia  condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes f»pe- 
ciales».— En rústica. 2 pesetas.

VI y VII.— «tiervicio militar obligatorio» 
(J^egislaciún completa de reclutamiento).—En 
rústica. 3.50 pesetas

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas .

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida 4-). Interesantísimos cuentos.—Pre
cio. dos pesetas

Estudio sociológico y económico de las islas 
Cananas, por R. Ruíz Benítez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas.

Hbtoria Universal, 
por César Cantú

Se ven lie á plazos, ein fianzas.
Ar er, U tnbias, Literatura, Historia, etcétera, 

d- soe 1? creación del mundo hasta nuestros 
ciar Íj 1T.
a. v ión Económica: 43 tomos encuaderna

r» . n tela inglesa, con profusión de graba- 
d en colores y mapas.

Obra completa coa un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición da gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa- 
ger el primer plazo.

Cupón ndm. 2.
Sírvase remitirme la «Historia Universal» 

por César Cantú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les. '■

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle.,.. Núm...
Ciudad.... Provincia........

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

CULTURA POPULAR

Bbl oUcis públicas de Madrid
Servidas por el Cuerpo facultativo de Archi

veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se encuen- 

abierta», todos los días laborable^, las Biblio- 
t .OiB siguí ¡. nte?:

Real Academia Española (Felipa IV, 2) de 
nueve á trece.

Raal Academia de la Historia (L^ón, 21), de 
doce á diecisiete. •

Archivo Histórico Nacional (pa^eo de Reco
letos, 20), de ocho á catorce.

Consejo de Estado (Miyor, 93), de diez á 
doce.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 1), de 
echo á doce y de catorce á dieciséis.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de once 
á catorce y de diecisiete y media á veinte y 
media, y los domingos, de once á trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Castella
na, 60, nrincipal), de nueve á doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve á trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho á catorce, y los domingos, de diez á 
doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 
ocho á catorce.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), 
de nueve á quince, y los doming' s, de once á 
trece. •

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 
á trece.

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve á 
doce.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 
diez á dieciséis, y los domingos, de nueve á 
doce.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re
coletos, 20), de ocho á trece.

Servicio obligatorio
ntaresanta á Zonas, Comisiones mixtas 
Diputaciones, Consulados, •ayuntamien

tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con., 
tiene

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articulada de 19 le Suero de 1912.
II.—Instrucciones para au aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias
VI —Ley rectificada por R O. de 27 de Fe 

brero de 1912.
Vi —Indice general concordado por. orden al - 

tabético
Precie* 3,5 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son Jos 
•Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precios 8,00 pesetas

Espectáculos p^ra hoy
APOLO.—A las 7, El amigo Melquíades, y 

Reynolds and Donegan (oteadores de los bai
les modernos en •patines).-A las 10,15, San 
Juan de Luz y Reynolds and Donegan.—11,3', 
El amigo Melquíades.

CÓMICO.—A las 10,30, El incendio de Roma. 
11,4», La casa del bultán.

TRIANON PALAOE. - Tarde y noche, cine
matógrafo selecto. Precios populares.

GRAN TEATRO —Palacio del cinematógra
fo. Gran sección de 5,30 á 1. Exito formidable 
verdad: El fingido magistrado, quinta película 
de la serie Fantomas. Actualidades Gaumond y 
otras.

BENAVENTE. —De 5,30 y 12,31, sección con
tinua de cinematógrafo.—Todos los días, es - 
trenos.

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE EMBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277.

LA BOLSA
VALORES FOBLICOS

4 p@r 100 perpetuo Interior
Fin comento..................... .

•Fin próximo..........  1
Al oontodo.

Serie F de 60.000 piae. nomin&lea.
» E de 25.000 » >
» D de 12.500 » »
» Ode 5.000 > »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 » »
» Gy H de 100 y 200 nomla...

En di!erentee series.....................
4 por ISO amortlzobl».

Serie E de 25.000 pías, nominales,
» Ddel2.5UÜ » »
» O de 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A üe 500 » •

En diferentesserie».................
6 por IOO emeHizeblo,

Serie F de 60.000 ptas. nominales. 
» Bde 25.000 i >
» D de 12.000 » .
• O de 5.000 » »
» Bde 2.CMJ0 » »
» A de 500 » »

En diferentes series...................
Bonooss y Sooiedndee.

Oédalas hipotecarias al 4 por 100. 
AeoicneB del Banco de España... 
Idem de la O. A. de Tabacos...., 
Idem del Banco Hipotecario........  
Idem dei de Oastilla..................... 
Idem del Hispano-amerieano.... 
Idem de* Español de Orédito,.,.. 
Idem del del Río de la Plata....... 
Idem del Central Mejicano..........  
Azneareras preferentes...............  
Idem ordinarias.............. . ............

obligaeiones....... . .............

Día 4 Bíi 6

80 17 81 10 
00 0». 80 25

80 10 80 51
80 15 8J 15
80 80 80 80
81 80 bl 70 
C0 00 82 20 
82 55 82 60 
81 00 81 75 
0(1 00 00 00 
00 C0^ 00 00 

oooo oooo
SO 25 90 00 
90 50. 90 50 
9b 50 9u 50 
80 55! 90 50

99 75* 99 80
SO 80 98 80 
89 85! 89 81 
99 95 98 80 
99 95 98 90 

100 00 99 90 
000 00 oooo

98 50 98 45 
454 00 158 25 
294 50'294 75 
UÜQ 00 212 00 
ooó oc ovo 00
00 0C 89 00 

000 oc 00b oo 
380 50 378 00
00 0 00 00
41 5 00 70
13 25 00 31
00 (K 00 41

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS í NUESTROS LECTORES=
f BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfyno, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

FALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con- 
tart moderno.

• * ' - ----

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig • 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Moriyon —Servicio re
gulares de vapores correas entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARACHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, meiiito variados.

HUELVA.—F. Azqueta—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes m rierales y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
g< dones para limpieza de maquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderno.

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni
co -, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

t et u An
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

- . •

e

LA. UNION Y EL FENIX ESPAÑOL l|
. COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: HOCE millones áe pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencies en todas la» provincias de España, Franela y Pertupa!
48 A«08 DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendio»
Alcalá, 4}.—OPICINAS: Caballero de Graci», 6®

J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69 ---------------------

TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad enruniformes civiles y militares

QE^BDES 1LM1CEBIS BE ANTONIO VICH
Proveedor de la Armada española.

BENZ
OPOSICIONES

- Á -

Correos y Telégrafos
Convocatorias anuales. Programa fácil 
para los aspirantes de Academias Mili

tares. 7*83 plazas para Correos.
PREPARACIÓN eficaz por Academia poli

técnica “CANO RÜEDA“
Más de 500 alumnos ingres idos. 

Gran internado.
Programas, textos é informes, en 

Dirección de la Academia.

San Marcos, 3.-MfiíRID

Depositario de los aceites

Cartagena^ Murallat 7 > 7 <iuNo.

la

$

----- ENRIQUE TKa UM^NN ZZZ 
Barquillo, 8, duplicado.—ISADRiD

SOCIEDAD GENERAL S
¡DE INDUSTRIA Y COMERCIO 5

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO |g
GAPlTAi: ib Oü.UüO FHaHCUS

F1ARICAS EN VIZCAYA (Zuaio, Luchan», iorriP a y Gaturribay), OVlEdo (La Manjoya), MADRID,
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MALAGA, CÁCERE8 (Aldea-Moret) ¿6 

y LISBOA (lisiara). 2

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
Sapertoifatos de cal.—Superíosfatos de haesoe.—Nitrato de sosa.—Salee de potasa.—Sulfato de amoniaco.

Sulfato de losa.—Glicerinas.—Acido nítrico.—Ácido sulíúrieo corriente.— álí

A«i<io sulíutico aniudro.—Ácido clorhídrico, Oí
IDiUVlí? PfiUDníÍLTlk y primeras materias para toda olase de cultivos, 
aíuin^ Iu ÍÍÜu u IUm adecuados á todos los terrenos. •

pura el análisis gratuito y completo de los terreaos y determinación de los mojo- 
res abonos. (MADRID, Viuanueva, 11). 8W

SÉRVICIO AGRONOMIÜO P racional denlos abonos. I
NOTA IMPORTANTE.—Pidas, á la Sociedad ia «Guia pracHca para sacar las muestras de las tierras» i 

fin de que se pueda dcieroiiuar cual es el abono conveniente. Mi

Los pedidos deberán d^r^g^nie a MADRID, VILLAR DE VA, 11, ó al domicilio social 
Dibs c o io a  Ta^EGftAFio^: HE1N00 «

tóM b ííiMíí s  Oí .
(LAB PALMAS (Gran Canaria

,BANQUEROS
Consignatarios de varias líneas de vapores.
Agertes del «LLOYD INGLES» y de otras 

Compañías de Seguros.
Contratistas de carbón.
Disposiciones hechas para efectuar repara

ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construGción de gabarras, remolcadores y fa 
lúas de euslquier das® á precios módioos

«CEROS HISrOA
¡8001EDAD ANONIMA

CatritaV. a.50©.®06 pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio «oeial.

Fábrica y Ofioines, Industria, 282 
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
fundida, para toda ciase de industrias. Grandes 
talleres para el acabado de toda ciaae de pieza*. 
- Aceros eipeeialee al aromo, manganeso, etc., 
etc.—Beccién especial para piesa* ae aatomévi- 
lea.

Vola la aoMeíyoadeMla i la ttbrioa y otisi-

i í
!

g

CAÑARLOS

VAPORES EN SERVICIO
«León y Castillo» de 1.465 toneladas. 
«Viera y Clavije» de 1.465 •

«Gomera Hierro»., de 800 toneladas, 
«Fuertewenture» .. de 800 »

«La Palma: de 1.46S «Lenzarote» de 800
DIRECCIÓN Y OMCINAS;

Puerto íi® 1» Luz (Bren Benerto}
Agentee en todoi les pnertoi de la provincia.

C0MPANL1 VÁLhEGlABÁ
|d b

VAPORES CORREOS DE AFRICA
^SERVICIOS OFICIALES I COMERCIALES.

Vira IRA DE Ma LAGAMELILLA.—Salida de 
Meiiila todos los oías a las 19. ^tigadas a Meti- 
11a, todos los días ai amanecer.

IJNKA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR- 
OELOiNA.- Baiidab de Mejilla iü u v b  los martua, 
llegando a Valencia tuau» ios jueves al memo 
día, donde trasbordara ei pasaje al vapor «Do
micilio», que sale a las 6 ae la tarue, pa4a lle
gar los viernes al amanecer a Barcelona. Sali
das de Barcelona todos ios jueves a ias 6 de ia 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia ios viernes para los puertos de 
Aliñante, Cartagena y Almería, llegando a Me- 
lilla todos los martes.

LINEA DE UANAKIAS.—Salidas de Meiilla 
para Canarias y escalas, los días 7 y 22 a las 19, 
Llegadas á Meiilla de Canarias y escalas, ios 
días 16 y 81 ó L°. Salidas ue Meiilla para Bar
celona y escalas, los días 16 y 81 ó 1. a ias 19. 
Llegadas de Barcelona y escalas, los días 7 y 22.

LINEA DE 0HAFAR1NA8.—Salidas de Ale- 
lilla para Restinga, Cabo ue Agua y unatarinas, 
los lunes y jueves, á las 12. Llegadas ae UWa- 
rinas, Cabo de Agua y Restinga, manea y sá
bados,

LINEA DE PEÑONES. Salidas de Meiilla 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sáoadüs, 
6 las 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
miércoles y domingos.

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Meiilla, to
dos los miércoles, á las 12, para Alhucemas, 
Peñón, Río Martín y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Meiilla, los jueves á las 8 de la noche.

LINEA DE ITa UA FRANCIA. —Servicio 
fijo semanal, con viaje direato de Barcelona i

LINEA DE BUENOS AIRES.—El día 4 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Cádiz, el vapor «Reina Victoria Eugenia», dneaiameme para «ant» Cruz de Tenerife, Montevi
deo ) Buenos Airea

LINEA DE NÜEVA-YOhK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo,.—El día 25 de 
Julio malura de Barcelona, el z6 de Valencia,-el 28 de Málaga y el 30 ue Cá -iz, el vapor «Monse- 
irat», üireotameme para Nueva-Yoik, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

La Nü A DE CUBA X MEJICO. (Servicio del Norte de España). E» día 16 de Julio saldrá de 
Bilbao, ex 19 ue Santander y el 21 ae Uoruña, el vapor «Reina María Cristina», directamente para 
Habana, Veracruz y 'lampino. Admite pasuje y carga para Vuutaiirme y Pacífico cun trasbordo en 
Habana al vapor de la linea de Venezuela-Uolombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales pura camarvteB de lujo.

LINa a  DE . --NEZUELA-uuLOMBIA. —El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, ei 13 de Malaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Legazpi», directamenie para Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, banta Cruz ae la Palma, Puerto tuco, rueño riata (facultativa). Habana, 
Puerto Limón y Colon, de donde salen ios vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto 
Cabello la uuayra, r once, San Juan de Puerto Rico, Cananas, Cáviz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Se admite pasaje y carga para Veracruz y lamplco con trasbordo en Habana. Combina por el 
ferrocarril üe Panama con las Compañías ae navegación del Pacifico, para cuyos puertee admite pa
saje y carga con billetes y conoclmiemos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Inulas con trasbordo en colón, para Maracaíbo y Coro con traebcróo ec Curacao y para Cuma- 
ná, Carúpano y Triniuaa con trasbordo en Puerto Cabello.

Lin e a  1>E f il ipin a s .- Saldrá de Liverpool y el día 22 de Junio de Barcelona, habiendo he
cho las escalas intermeedas, el vapor «O. López y López», directamente para Port-Said, Suez, Oo* 
tombo, Singapore, Lo lio y Manila, girvienuu por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Afri
ca, de la India, Java, Sumatra, O-dna, Japón y Australia,

' LINEA DE FERNANDO pOO.— El día 2 de Julio saldrá de Barcelona el vapor «Ciudad de 
Cádiz», con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Uasabianca, 
Maagán, Las Paimaa, banta Oruz de Tenerife, Banta Cruz de la Palma, demás escalas interme
dia y Fernando Póo.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y do la Peníneula indicadas en 
el viaje de ida. ____________ ___

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la 
Compañía da alojamiento muy comodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado ser
vicio.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos 
por linean reguiares.

La emprebu puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para reuajas a famuiab, precios eopeciaies por camarotes ae lujo, rebajas en pasajes de ida y 

vuelta y demas informes que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias de la Com
pañía.

AVISOS IMPORTANTES: Rebaja* en lo» flete» de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de ou por 10U en los fleteo de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposi
ciones para el servicio de ^oxnunioaoiones Mari timas. ,

SorviGios oomerciele*.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
ce encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de 
los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores,

SERVICIO ESPECIAL.—Línea Brasil-Plata.—El día 16, saldrá de Bilbao y Santander, el । el 18 de Gijón y Oorufla, ei 19 de Vigo, el *1 de Lisboa y el 28 de Oádiz, El vapor «P. de Satrúste- 
gui», directo pare Rio Janeiro. Montevideo y Beeuoe Aires.

tt EL SOL JOYERIA, PLAT8RÍA %
‘tipediliííi ei objeto pita «tilos j puseris ie peáiSa

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales y clases del Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
PRECIOS A LA VISTA.

. ■ •fe. f- . . <• y . । . .

11, COSTANILLA DE LOS ANGBLBS, 11

e u x ib Bsiroisi a i .
DE SálZ UE CAKLUS (STCMALIXj

DURA el 98 por 100 de los enfermos del estómago é inteatinos, recetándolo los principales médicos de las cin
co partes del munuo. Ayuda á las digestiones, abre el.apetito, quita el dolor y todas las moi stias de ia digestión 
y toniiioa. Gura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómiios, vértigo esiomaca;, üispep- 
sia, indigestión, dilatación,yuúlceraedel estómago, hiperclorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con 
dispepsia, mareo de mar, fiutuieucias^eto.; suprime los cólicos, quítala diarrea y disentería, la fetidez do las de
posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico.—Gura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
intestinos, la digestión se normaliza,,eLenfermo.oome más, digiere mejor y se nutre. _

Si VÓTAirrlolp.l.. tarnaAn , ■errMÍTeO, ■MMIO. 8e meml* «eliet* » ««I—I. .iii.
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